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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—-Se admiten suscnciones^

1, a r t íc l l ó d e  oncit). h ,
.e S. M. la Reina nuestra Señora 
hl, L). G.)-, y su augusta y Real 
p miiia continúan sin novedad en 
* i uepoflanle salud.

,l j ¡¡o b Íe iSo  
nd •

"K LA
OS

..mmda de Zarügozn
3 -i =
‘ge Cvcular.

cl]A evitar toda clase de dudas en 
a Finterpretación respecto á las 
i<Lii'ser¡pciones q«e rigen en ma-

I
ia de caza y lijar la inloligcn^ 
que debe darse á las palabras 
ramientos ó acotamiento dé 
edades, con motivo de algunas 
islillas qué sé me han dirigido 
'varios Srés. Alcaldes de la 
—b rincia, Jefes é individuos de 
Íuardia rural <le la misma, am- 

. ndo la instrucción publicada
•^mi Autoridad en circular de ¡ 

Ido Marzo del corriente año in- 
[til por su píenle u lo ai número 
hiel Rolélin oüeial, be creído 
puno manifestar:

Que según se consigna en 
recitada circular, el propiela- 
de una finca ó cualquiera otro 
rogado en su derecho, ya por 

•lud de arriendo, ya por un per
. !'° especial pueden cazar en ella 

"limitación alguna en cualquie- 
-poca del año, siempre que se 
'’ecerrada ó acolada.

_ Con arreglo á lo dispuesto !
Real orden de 25 de Noviem- , 

5 ' 1847, aclaratoria del Dccnúo 1 
/ Cortes de 15 de Setiembre 1 

.1857, se considerará, para los : 
i -tos de la cazó, corrada ó aeo- 1

siempre que no estén sembradas 
. ó do restrojo: lodo sin perjuicio 
í a los dañosque ios cazadores pue- 
í dan ocaciouar en los vallados, ar- 
¡ bolados ú otros obgetos de la fin
; ca. Pero los cazadores deberán ir 

provistos de licencia especial de । caza, sin cuyos requisitos serán 
: denunciados.

Con las esplicacioues que pre- 
■ ceden creo que no habrá lugar 
I ya en lo suce.-ivo duda alguna res
: pecio de la inlerprelacion (jue de- 
i be darse á las prescripciones re- । lalivas á la caza, sin que para ello 

■ obsto lo consignado en la cartilla 
de la Guardia rural que además 

i de no hallarse en contraposición 
con las disposiciones vigentes se 

i comprende, fácilmente que^bra- 
' za un resúmeu brevísimo de ellas ; 
j para instrucción del cuerpo y no 

puede por lanío descender á la 
¡ resolución de las dudas que na- ; 

turalmenle surgen deba práclica ¡ 
de derechos que nacen de inte
roses encontrados.

Lo que he dispuesto publicar 
para conocimiento de los liabilan- 

, les lodos de la provincia.
Zaragoza 5 de Junio de 18G8.

1 —Antonio de Candalija.

tada una heredad, aunque no esté 
cercada de pared ó vallado con
tinuo, siempre que haya en c|ja 
establecidosmojonesó alguna otra 
señal material y visible que la se
pare de las demás y que indique 
¡a voluntad del dueño de disfru
tarla esciuslvamenle por él ó en 
quienes subrogare sus derechos.

5.^ En consonancia á esas dis
posiciones y sin que por ello se 
lastime en lo mas mínimo el de
recho de propiedad, los dueños 
de heredades que deseen disfru
tar exclusivamente de la caza que 
en ellas exista, deberán colocar, 
si ya no existieren los mojones 
ó señales á qub se refiere el pár
rafo anterior, dando conocimien
to á los Srcs. Alcaldes de las lo
calidades, en cuvos lérminosestán 
enclavadas las lincas, de que las 
declaran cerradas y acoladas pa
ra la caza, á fin de que la Aulo- 
ridad pueda cerciorarse si para 
ello se han cumplido las pres
cripciones de la ley, y resalando 
cierto adv.erlirlo á la Guardia ru
ral y al público para su debido 
conocimiento.

4/ Las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo do la colo
cación de mojones ó marcas para 
el acotamiento ó cerramiento de 
una heredad con ios demás pro
pietarios de terrenos á ella co- 
lindanles, se resolverán por las 
Autoridades y tribunales compe
tentes.

5/ Las tierras de propiedad 
particular que no se hallen cer
radas ó acoladas, según queda 
anleriormenle dicho, se conside
rarán abiertas, y en ellas se pue
de cazar sin licencia de sus due- 
ños¿ fuera del tiempo de la veda, 

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri- 
, mera instancia de Calatayud y su । partido.

Hago saber: que á este Juzga- । 
' do ha acudido Antonio Ruiz v 
¡: Lozana, solicitando se declare al 
■ mismo, y á su hermano Mariano 
; Ruiz y Lozano, herederos ahin- 
! téstalo de sus padres Tomás Ruiz 

y Gaspar y María Lozano y Alva- 
, rez, y de su hermano Lorenzo 

Ruiz y Lozano, vecinos que fue

ron de Nígüella; y tengo acordar 
do se publique tal pretensión en 
la forma ordinaria, y en el Role- 

i lin oficialde la provincia, paraque 
i ¡os que pretendan tener derecho 

á aquellas herencias, se presen- 
■ ten á deducirlo en este tribunal, 
¡ dentro de treinta días siguientes 
i á la inserción de éste anuncio en

dicho Boletín.
Dado en Calatayud á 5 de Abril 

de 1868.—Jacinio de la Déñá. 
j —D. S. 0., Fabián López.
•‘ O*1 . ... f / • l ’ifo- # # rfmLiI ~

Hago saber: que á esle Juzga- 
i do ha acudido I). Angel Marco v 

Sisamon, solicitando se declare 
al mismo y á sus hermanos Juan 
Pascual y María Marco y Sisamon 
herederos abinlcslalo de sus pa
dres Vicente Marco y Molinero y 
Vicenta Sisamon y Molinero ve
cinos que lueron de Mesones, y 
tengo acordado se publique tal 
pretensión en la forma ordinaria 
y en el Rolelin oficial de la provin
cia, para que los que pretendan 
tener derecho á aquellas heren
cias, se presenten á deducirlo en 
esle tribunal, dentro de treinta 
dias siguienlesá la inserción de 
este anuncio en dicho boletin.

Dado en Calatayud á 5de Abril 
de 1868.—Jacinio de la Peña. 
— D. 8. O., Fabian López.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el présenlo se llama á los 
que se crean con derecho á los 
bienes.relictos por obilo de Mu
sen Miguel Ferraudez cura pár
roco de la villa de Tiermas en la
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1
cual falleció, para que en término 
de treinta dias á contar desde la | 
inserción de este edicto en el Bo- 
letin olicial de la provincia, com
parezcan á deducirlo ante osle 
Juzgado, y en el espediente abin- 
tcs'alo lidiado por Gabriel Iñi- 
guez y ^lcuesa y Francisca Igle
sia y Ello, vecinos de dicha vi
lla de Tiermás; puos en otro ca
so les parará el perjuicio á que 
htfva lugar: advirtiendo que hasta 
el dia únicamente se han presen
tado los dichos Gabriel y Fran
cisca.

Dado en la villa de Sos á ‘24 
de Mayo de 1868.—Timoteo Diez 
— Por su mandado, Francisco 
Sauz..

DIRECCION GENERAL
DE REXTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS. 

Condiciones bajo las cuales la Ha- I 
cienda pública contraía el surtido 
a las fábricas de Tabacos de la Pe- 
ninsula, desde que se haga saber ai 
que resulte contratista la adjudica
ción del servicio á 30 de Junto de 
1872. del papel continuo enlrefmo 
v continuo regular, calculado en 
90 000 lesmas de la primera ciase 
y 8000 la segunda, de 500 pliegos 
cada una, con destino á las cubier
tas de cajetillas de picado de una ’ 
onza, de cigarrillos de papel, pre
cintos para paquetes de picado al 
granó de cuarterón, rapé y polvo 
de igual cabida, y para fajas de rue
das y macilos de 13 cigarrillos.
1/ El papel qué se contrata 

será de la clase conocida por «con- 
t-nuo entrefino, trasparentado y 
continuo regular,» y habrá deser 
igual en un todo á las muestras 
que se hallarán de manifiesto en 
¡a Dirección de Rentas Estanca
das y Loterías desde la publica- 
cion de esle pliego hasta el acto 
de la subasta, y ambas clases de 
pa[>el han -de oslar ctmfeccionadas 
con pasta bien triturada y reparti
da, bien encolada y sin contener 
arenilla ni otras partículas que 
perjudiquen la impresión que lle
varán y cada resma ha de compo
nerse de 500 pliegos útiles, mar - 
ca doble.

c2.1 El continuo entrefino, que 
ha de destinarse á empaquetar las 
cajetillas de picado de una onza, 
habrá de tener de peso cada res
ma de 500 pliegos, de 17 á 18 
libras, y ha de producir 8.000 
ejemplares y 16 cada pliego, de 
las dimensiones cada ejemplar de 
17 centímetros de largo por 12 
de-ancho.

5.a El de clase continuo regu
lar, que se destina á cubiertas de 
cigarrillos de papel, fajas de rue- 
iia> y manilos de 13, y para eli- 
cufias de paquetes de picado, ra
pe v polvo de cuatro onzas, ten
drá un peso de 14á 15 libras ca
da resma, y las dimensiones del

pliego 670 milimelros de largo . 
por 450 de ancho, suficiente á 
producir cada pliego del (pie se 
aplicase á las cubiertas de cajeti
llas ‘le cigarrillos de papel 16 
ejemplares; 70 etiquetas para pa
quetes de picado al grano de cuar
terón; 84 id. para ruedas de ci
garrillos; 80 id. para macilos de 
15, y 1^4 id. para paquetes de 
riipé y polvo.

4/ Él papel objeto déosla con 
traía se dividirá en los colores 
azul, verde, paja y rosa el de la 
clase continuo entre fino; y el 
continuo regular en blanco, ama
rillo, ceniza, azul, verde y rosa.

5.a La impresión será de cuen
la del conlratisla, y ha de ser 
limpia y perfecta, de modo (¡ue 
aparezcan completamente estam
pados los escudos y marcas dis
tintivas déla clase de tabacos, el 
peso, precio, fabrica de donde pro
cediese la labor, y demás circuns
tancias (¡ue la Dirección de Heñ
ías Estancad;,s y Loterías señala
se en los modelos «pie presentará 
ánles y en el acto de la subasta.

6/ Será así bien de cuenta del 
conlratisla corlar el papel impre
so, dividiéndolo cu tantas parles 
como ejemplares contenga cada 
pliego de las dos clases ^uo se 
contraían, y oslará obligado para 
las entregas á formar paquetes de 
1000 ejemplares ios (¡ue se des
tinen a las cubiertas de cajetillas 
de picado de una onza, y de 4000 
los restantes, con las correspon
dientes carpetas impresas que de
signen el contenido de cada pa- 
(jiiele y la Fábrica á que se des
tinase, y envueltos y alados en 
términos que no sufran deterioro 
al conducirse á los respectivos es
tablecimientos, para lo cual habrá 
de acomodarlos en tercios bien 
asegurados con tablas y cuerdas 
y cubiertas exteriores de estera de 
palma, cuyos oléelos quedaran a 
beneficio de la Hacienda.

7.8 Tendrá obligación el con
tralista de estampar ó imprimir 
en cada ejemplar las contraseñas 
que la Dirección de Estancadas y 
Loterías estimase necesario, así
como la de renovar las formas 
y troqueles cuantas veces lo juz
gase conveniente á conseguir la 
limpieza, y claridad en la impre
sión y trasparentado en lodos sus 
detalles, y cuando sin mediar di
chas circunstancias se adquiriese 
el convencimiento de haberse fal
sificado las impresiones.

8.a La primera entrega del pa
pel que se contrata la hará el que 
resulte contratista á los cuatro 
meses siguientes á la fecha en 
que se adjudicase el servicio, pre
vio pedido que le hará la Direc
ción de Estancadas y Loterías con 
dos de anticipación, expresivo del

número de resmas y ejemplares 
en que haya de consistir y deter
minando las Fábricas; y las si
guientes en la misma forma, com
prendiendo cada pedido el núme- . 
ro de resmas y ejemplares que 
cada establecimiento pueda nece
sitar en el periodo de 90 dias.

Sien el intermedio de loscua- : 
tro meses queso conceden de pla
zo para las primeras entregas la 
Hacienda necesitase algún papel - 
del que se contraía, no será obs- 1 
táculo para que el conlratisla an- i 
licipe el número de resmas ó ejem- ' 
piares quo se le pidiesen, enten
diéndose que habrá de ser de con
sentimiento mútuo entre ámbas ; 
parles.

9.' Si hecho el pedido Irimes- : 
tral al contratista, ocurriese que 1 
en algunas de las fábricas que com
prendiese se necesilara mayor nú- ¡ 
mero que el señalado en el mismo : 
estará obligado aquel á ampliarle 1 
hasta el numero que se le lijase 
de nuevo, mediando un plazo (pie , 
no bajaría de 15 dias de anticipa- 
cion.

10 Lasenlregas del papel im
preso y corlado ¡as liara el que ’ 
resulte contratista en Madrid al 
que lo fuese de conducciones de 
efectos estancados, en las propo
siciones que le reclame la Direc
ción de Estancadas y Loterías, 
prévio conocimiento del Adminis
trador Jefe de la Fabrica de la- 
bacos, quien habrá de expedir ¡as 
correspondientes guias para las 
demás de la Península.

I I. Si en las entregas del pa 
' peí continuo entreliño resultase 

que alguno ó algunos de ios ejem
plares que se delermiuan en la 
condición 2.* no tuviese dentro
de la superficie que se señala la 
inscripción que trasparentada ha 
de llevar, no sera obstáculo paia ■ 
qne se le reciban por las b abricas, 
siempre que reuniesen las demas 
circunstancias que se exigen.

r2. El reconocimieiiLo que ha 
brá de preceder al recibo del pa
pel consignado Y presentado en 
cada Fabrica se veníicará por los 
empleados que tuviere á bien de
signar el Administrador Jefe del 
establecimiento* que una vez ad- 
milido por reunir todas las condi
ciones de contrata, quedará hbie 
el contratista de responsabilidad 
en cuanto al número de ejempla
res entregados.

15. Si de los reconocimientos 
del papel que se practicasen en las 
Fábricas resultase alguna partida 
desechada, y el conlratisla creye
se hubiera habido error en la ca
lificación, tendrá derecho á pedir 
un segundo reconocimiento á Ia 
Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías, dentro del 
plazo de 15 dias, el cual se verifi-

Cara por peritos * nombrados per 
la misma, y cuyo resultado será . 
decisivo. De declarar admisible 
menos de un 50 p§ déla cantidad 
objeto del reconocimiento, paga
rá el conlratisla lodos los gastos 
que se originasen, de ser mayor 
(¡ue esle Upo, por mitad entre el 
conlratisla, y la Hacienda; v de 
admitirse en totalidad, los gas tos 
serán de cuenla de la Haciemia.

Pasados los 15 dias que su ti- 
jan como tér mino para pedir lós ’ 
segundos reconocimientos sin so
licitarlos, se enlenderá que re
nuncia á esle derecho.

14. Cuando el contratista ó 
su representante se hubiese con
formado con el resultado del re
conocimiento y apareciese dese
chada alguna partida de papel 
p<r defectos de calidad ó impre
sión ó por cualquier otra causa 
justificada. b*ndra derecho a re
tirarla después que se hubiese 
inutilizado por medio de taladros 
en el establecimiento donde ocur
riese, y tendrá obligación deen- 

j Iregar en el plazo de 15 dias el 
, equivalente á reponer la falla, 
1 siendo en este Caso de su cuenta 

el| porte y reporte con sujeción 
á los precios a que la Hacienda 

* hubiese contralado el servicio de 
1 i ■ i ri conducciones de electos están 
i cados.

15, El número de remesas 
de papel que apróximadamenle 
podrán necesitarse en el periodo 
que comprende el contrato será 
el de 90.000 resmas de continuo 
enlrefmo y 8000 de continuo re
gular, pero si las necesidades del 
servicio exigiesen mayor cantidad 
de una ú otra ciase que la seña
da, estará obligado el contra lisia 
á fací itar ht que se le pidiere, y 
si fuere menor no tendía dere
cho á exigir se le reciban las res
mas ó pliegos en que consistie
re con relación al numero que 
se íij.i como cálculo aproximado 
ni tampoco á indemnización de 
ningún género, por grande que 
fuese la diferencia.

16. En el caso de que á Ia 
terminación del contrato noes' 
tuviera aun subastado el nuev» 
servicio, ó de estarlo, que el con
tralista no hubiere comenzado a 
practicarle por causas ajenas á 
voluntad, y la Hacienda necesi; 

• tase mas papel que el señaladov 
1 recibido por cuenta del anterio1 
■ tendrá obligación el conlraüs!a 
‘ de abastecer las Fábricas p°l 
¡ un periodo de tres meses nia* 

consecutivos, bajo iguales con1*1' 
clones y precios, siempre 
la Dirección de Estancadas y t0' 

, terías le hiciese el pedido conJ0- 
meses de anticipación al de Ia 

i entregas.
17. Los troqueles, tipo5 P

M.C.D. 2022
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,,. ^3 que emplease el contru- 

para la impresión del pa- 
¡ que se contrata, terminado 

(uese su compromiso, quc- 
ran a bi-neficio de la Hacienda. 
{8. En cada uno de los pun- 
. en que radican las Fábricas
Tabacos nombrará el contra' 25.

4, un representante para que adjudique, el servicio que se con- 
jiicdrra á los reconocimientos í trata no tendrá derecho á pedir
4 entienda con los Administra- ' aumento de precio próroga ni in- i 
oit-s Jefes de las mismas en ; indemnización, cualesquiera que 
anlos asuntos conciernan al sean las causas en que para ello

>

I
>

l 
I

a

.(¡vicio contratad'), de los que 
rá conocimiento á la Dirección 

|5dias antes por lo menos de 
jeer la primera entregi*.

19. Si dentro de los plazos 
balados para las entregas del 
¡peí que se contrata no se efec- 
jasen estas por el contratista, 
-e procederá a ejecutar el servi- 
,'io por Administración, siendo de 
iieula y cargo del mismo el abono 
kl mayor coste que pueda tener.

*20. El contratista, llegado el 
j so que se cita en la condición 
nlcrior, será requerido oportu- 
amenleal pago de los gastos de 
pe se trata en la misma, y de 
dú verificara en el plazo que se 
le designe por la Dirección de 
>laucadas, que no escederá de 

(¡jas, se lomará de su fianza la 
Minia necesaria á cubrir ¡a que 
imporlen los gastos ocasionados 
icual repondrá dentro de otro 
triodo igual, yen otro casóse 
procederá administra ti va inente
por la via de apremio, con arre
Jo á lo dispuestoc-n el art. 11 de 
i Ley de Contabilidad.
21. Si por cuahpiier circnris- 

tincia ó protesto ei contratista 
¡liciese abandono del servicio, 
w sacará nuevamente á subasta 

1 perjuicio suyo, quedando obli
gado á satisfacer á la Hacienda la 
’íerencia de precio que resultase

D
)

8

8

il

)

3 
J

['

r

e
i-

'he ambos, reñíales por lodo 
i tiempo que durase el compro- 

;|iiso, si fuese mayor; los que se 
"‘ibiesen originado, como lam-

el mayor costo del papel é ! 
"Opresión que la Hcienda adqui- 1 
r|vse hasta la ejecución del se- ; 
íuudo remale. Para hacer efec-: ¡ 
liv¡i dicha responsabilidad seto- I 
"lará de la fianza que^ tuviera i 
Iji'eslada la cantidad necesaria, y 
s' no alcanzara se^irocederá por ¡ 
!| diferencia contra los bienes 
'i^ tuviere, en la forma que pro- ' 
^eive el art. 19 de la inslrnccion [ 

15 de Setiembre de 1852 y el ! 
de la ley de Conlabilidad. • 

^mbien será responsable, lo 
""sino en este caso que en los 
^niás de rescisión, de lodos los

icios que por su falta se oca- 
'loneu á la Hacienda.

22.

*

Si las compras de papel
‘¡üe verificase la Hacienda, asi ¡ 

el costo de impresión, fue- !

sen á menos precio que los ad
quiridos en la subasta, llegado 
que fuese cualquiera de los casos 
queso citan en las dos preceden
tes condiciones no tendrá dere
cho é reclamar la diferencia que 

. resultase.
El interesado á quien so

se (lindase , entendiéndose que 
para los efectos del contrato re
nuncia todos los fueros y privi
legios que pudieran favorecerle 
y que se somete á todas las pres
cripciones como si se insertasen 
en este pliego, del Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

24. El contratista se somete
rá en todas las cuestiones que so
bre el cumplimiento del contra
to se suscitaren, cuando no se 
confurmase con las disposiciones 
administrativas, á lo que se re
suelva por la via contencioso- 
adminislraliva.

25. La persona á qilion se 
adjudique él servicio prestará una 
lianza de 40,000 escudos, ó sus 
equivalentes en las clases de efec
tos admisibles para este objeto 
al tipo corriente, obligando ade
más lodos sus bienes, derechos 
y acciones i presen tes y futuros; 
la cual habrá de constituirse en 
la Caja general de Depósitos den
tro de los 8 (lias siguientes al en 
que se comunique la aprobación 
del remate, que de no verificarlo 
se entenderá como abandonado el 
servicio, y por consecuencia se 
procederá contra el mismo en la 
forma establecida en la condi
ción 21.

La lianza que prestare el con
tra lista no será devuelta hasta tan 
lo que fuese terminado su contra
to, dado el caso de que no resul
tase responsabilidad alguna con
tra éh lo cual tendrá eíeclo a vir
tud de comunicación que la Di
rección general de Estancadas y 
Loterías pasará á la de la Caja de
Depósitos.

26. Cuando el contratista hu
biere hecho entrega en las Fá- 
blicas de tabacos del papel que por 
cada pedido se le reclamase, de
clarad i que fuese su admisión, le 
será abonado su importe al precio 
del remate por la Tesoria central 
dentro de los 50 dias siguientes 
al de la entrega.comprendiéndose 
álites los 'créditos necesarios en 
las distribuciones mensuales de 
fondos.

27. Para que puedan tener lu- 
‘gar los pagos de que trata la an
terior condición el que resulte con- 
tralisla habrá de hacer las recla-

de 100 escudos anuales por lo 
ménos de contribución territorial 
ó industrial; y .si exlranjqro, pre
sentara declaración cu debida for
ma por quien reúna las anteriores 
circunstancias, que se obliga á ga
rantir con sus bienes las obligacio
nes que contrajese por virtud del 
contrato, que de adjudicársele el 
servicio se entedenrá hace renun
cia de lodo privilegio o fuero, así 
como de las leyes de su nación 
que pudieran favorecerle.

52. A la hora de las 2 en pun
to de la larde del dia de la su
basta quedará cerrada ¡a admisión 
do proposiciones, prucediéndose 
seguidamente á la per tura de los 
pliegos presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en 
alta voz y lomando nota de su con-; 
tenido el actuario de la subasta.

55. El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección 
de Rentas Estancadas y Lolerias, 
una hora antes de la que se seña
la para la subasta, el pliego cer
rado donde conste el tipo ó Úpos 
de precios máximos que habrá dq . 
abonar la Hacienda por cada rq^-r 
ma de papel de colores, impreso, 

■ corlado y enfardado, con designa- । cien del que coria^pondu á la cla
se de coniinu.0 entre^ao trasparen
tado y del que se refiera al continuo 
recular, el que abrirá después de 
leídas todas ¡as proposiciones que 
se hubiesen presentado.

54. Si entre los precios ofreci
dos por los licitadores, y dentro 
del periedo de su admisión, hu
biese alguno que cubriese ó mejo
rase los tipos designados per el 
Gobierno, se consultará al exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacien
da la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará en defi
nitivo el servicio.

El interesado que suscribiese 
la preposición más ventajosa, y 
adjudicado que fuese el remate in
terinamente, firmará los pliegos 
de papel que como muestras es- 
]arán de manifiesto en el despacho 
de la Dirección de Eslancádas, y 
á las que habí a aleñarse en un io
do en cuanto a la clase de. papel y 
colmes para el cumplimiento del 
servicio.

55. Para determinar cuál sea 
la proposición más beneneíiciosa 
entre las Que ¡se presenlen en el 
remate, se valorarán las remesas 
de cada clase que se calculan ne
cesarias, y el importe total que ar
rojen por los precios de cada ofer
ta demostrará ¡a que deba pre
ferirse. .

56. De resultar dos ó más pro
posiciones iguales de las que me- 

¡ jorasen ios lipos de la Hacienda, 
i se admitirán pujas á la llana á los 
I firmantes de las firmas por el es- 
i , pació de un cuarto de hora, en que

maciones oportunasá la Dirección । • 
de Estancadas y Lolerias, acom- i 
paliando las actas originales del < 
recibo del papel cu las Fábricas : 
que acrediten las sumas que ha
ya de cobrar, para remitirlas des- - 
pues á la del Tesoro público.

28. El interesado á quien se 
aujudiqiie el contrato otorgará la 
correspondiente escritura pública 
dentro de los ocho días posterio
res al en que se le participase la 
aprobación del remate, siendo de 
su cuenta los gastos (fue ocasio
ne, como también los de una co
pia. De no cumplir esta prescrip
ción se dará por rescindido el con
trato, procediéndose á nueva su 
hasta á su perjuicio, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 5/ del : 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. .

29. La contrata se hará por su
basta pública y solemne, fiján
dose, para conocimiento de lodos, 
los oportunos unancics en la Ga
cela v Diarios de Avisos de Ma
drid, Boletines oficiales de las pro
vincias y por edictos fijados en los 
sitios de costumbre.

50. La subasta se verificará 
el dia 15 de Julio próximo veni- ; 
dero. á las dos de la larde, en la : 
Dirección genera! de Rentas Es
tancadas y Loterías, presidiendo 
el acto el Director del ramo, aso
ciado del st-gundo Jefe de la mis
ma y del Asesor fiel Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escri
bano mayor del Juzgado 'le Ha
cienda de la provincia.

51. El mismo dia de la subas
ta, v media hora ánlesde la lijada 
para la celebración del acto, se re
cibirán por el Director general. 
Pr sidenle de la Jnula, los pliegos 
cerrados que presenlen los licita- 
dores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre y apellido del que sus- 

I cribiese la proposición, que aclo 
I continuo se numerarán por el ór- 

den dé su presentación.
Para que el pliego pueda serad- 

milídp batirá de presentar pcévia- 
menle cada licilador caria de pa
go de la Caja general de D;pósi
tos, expresiva de haber constitui
do en la misma 10.000 escudos 
en metálico, ó su equivalente en 
valores admisibles á los tipos es
tablecidos, cuyo documento se de
volverá en el acto, reservando úni- 
camenle el que correspondiere al 
rematante hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza, que la 
aumentará con la cantidad que fal
tase hasta el completo de la fijada 
como garantía.

También será de precisión que 
acredite con los documentos cor- 

■ respondientes, si fuese español
■ avecindado en la Península, que
• con seis meses de anticipación al 
■ dia de la subasta paga una cuota
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.lermirá el acto, y en caso tic no 
dar resultado la licitación oral en
tre Sus autores, se ¡declarará pre
ferente la que primero se hubiese 
presentado.

57. Si por reforma de la Ren
ta ó por cualquiera otra causa jns- 
tisficada hubiese necesidad de sus
pender los efectos de este contrato 
•diqueresulte contratista no tendrá 
derecho á exigir indemnización al
guna, sean cualesquiera las razo
nes en que para ello se fundase.

Madrid 4 de Mayó de 1868.— 
José R i vero.
31odelo de proposiei. n á que habrán 

de suiftiiaise los lidiadores.
I). N. N . vecino de. .., ente

rado del pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de.. . nú; 
mero..... fecha...., para contra
tar en subasta pública el sur
tida de papel conocido por con
tinuo entrefino lian pa ron lado y 
continuo regular que necesiten 
las fábricas de Tabacos de la Pe
nínsula hasta 50 de Junio de 
1872, con sujeción á lo estable
cido en el mismo, se comprome
te á entregar cada resma de la 
clase de continuo entrefino tras
parentado al precio de..... es
cudos ..... milésimas, y el conti
nuo regular ai de.... escudos.... 
milésimas (todo en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

índice de las Leyes, Reales decretos, y 
órdenes y circulares publicas en el 
Boletín oficial en el mes do Mayo úl
timo.

Circular del Gotierno de provincia 
sobre la Guardia rural, número 70.

Cuenta y liquidación del fondo su
pletorio dada por la Administración 
de Hacienda pública, número 71. "

Ley sobre la conversión de las deu
das amortizables en reala consolidada 
número 72

Real órden para el cumplimiento de 
dicha ley, número 72

Circular autorizando á las Religio
sas capuchinas de la Nava del Bey para 
hacer postulaciones, número 73.

Real órden cambiando las unidades 
de peso en los ferro-carriles, número 
73.

Circular del Gobierno de provincia 
para que los Alcaldes remitan un estado 
semanal de los servicios que preste la 
Guar.lia rural, número 74.

Oirá designando los documento ne- 
sarios pira reclamar los haberes de los 
individuos de tropa fallecidos en Ul
tramar, número 74.

Otra paca la desecación de los ter
renos pantanosos en los términos de 
Utebo, Las Casetas y Monzalbarba, nú
mero 74,

Otra para que los individuos de la 
segunda reserva que deseen trasladar
se de domicilio lo pongan en conoci
miento de la Comisión de provincia 
por conducto de los Alcaldes, núme
ro 75.

Reglamento orgánico para los esta 
blecimientos de aguas minerales nú-* 
mero 76.

Circular del Gocierno de provincia 
para que hagan saber á los mozos no 
se degen seducir de los que efrecen 
protección en los asuntos de quintas, 
número 76.

Autos canónicos ee los Excelentísi
mos é llustrisimos Señores Arzobispo 
de Zaragoza y Obispo de Sigúenza so
bre redención de cargas eclesiásticas 
sobre capellanías y patronato familiar, 
uum<-ro 76.

Circular del Gobierno de provincia 
sobre el disfrute de pastos y leñas ve
cinales, número 78.

Designación de precios de suminis
tros del mes de Marzo núm. 78,

Circular de la Adminislracion prin- 
cipu! de Hacienda pública reclamando 
el pago de censos núm. 79.

Otra de la Administración principal 
de Correos sobre framjueo de paquetes 
de muestras que se dirijan.a Francia, 
número 79.

Reales órdéues pa<a que anunciada 
que sea la subasta de ui a finca no se 
admita reclamación alguna para queso 
divida en suertes, núm. 81.

Real órden sobre el suministro de 
pan y pienso para los caballos de la 
Guardia civil, número 84.

Real orden declarando exentos del 
pago del descuento del 5 por I UO a los 
empleados del Instituto de Málaga y 
los que se hallen en igual caso, nú
mero 84. • .

Real decreto para que las plazas de 
oficiales letrados que han de crearse en 
las Administraciones de Hacienda pú
blica se provean por oposición núme
ro 8o.

Otro ampliando á toda la esfension 
de los ferro carriles las disposiciones 
para reprimir el contrabando, núme
ro So.

Real órden creando seis inspeccio
nes de aduanas para reprimir el con
trabando, núm. 85.

Otra recordando las Reales órdenes 
espedidas para que no se den cédulas 
de vecindad á los jóvenes para pasar al 
eslrangero, núm. 86.

Real Decreto para que se ponga en 
ejecución el nuevo arreglo parroquial 
en las Diócesis de Tarazona, Teruel y 
Albarracin, núm. 87.

JUNTA PROVINCIAL
de Beneficencia de Zaragoza.

Según lo resuello por el Ilus- 
Irisitno Sr. Gobernador de la pro
vincia, el dia 16 del acluai a las 
11 de la mañana, se celebrará en 
el Salón de Juntas del Hospital de 
Nira. Sra. de Gracia una 5.a lici
tación para contratar el surtido de 
carnes a los erslabldcimieotos pro
vinciales de Beneficencia de esta 
capital durante lodo el próximo 
año económico bajo las mismas 
bases y condiciones que la verifica
da el 16 de Mayo próximo pasado 
cuyo anuncio puede verse en el 
núm. 64 de este Boletín corres
pondiente al 21 de Abril último.

Zaragoza 4 de Junio de 1868. 
— El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—Ramón María Urgcllés, 
Secretario.
In fioí jruio;Inc *)b ?o?*oin üior' cr'i

Autorizada esta corporación

I por el limo. Sr. Gobernador de 
lo provincia, á las 12 del dia 16 
del aclnnl celebrará una 5.a su- 
basla para arrendamiento de la 
Plaza dé Toros de esla capital bajo 

1 los mismos pactos y condiciones 
que la verificada el 16 de Mayo 
próximo pasado, cuyo anuncio 

, puede verse en el núm. 67 de es
te Boletín correspondiente al 26 
de Abril último.

Zaragoza 4 de Junio de 1868. 
— El Pi’esidenle, Antonio de ('au- 
dalija. — Ramón María Urgellés, 
Secreta rio.*

FERRO-CARRILES
DE MADIUO A ZARAGOZA Y A a LICa NTF.

i \l.ineq d; Madrid á Zarayoia.

Servicio de vía y"obras.=Primera 
división.

Se admiten proposiciones para 
la venta de ios loríenos sobrantes 
que se expresau á continuación: 

Término de Ateca,
Uno de 6,550 metros cuadra

dos próximamente en los kilóme
tros 255 y 254 á la izquierda de 
la vía.

Otro de 1,501 metros cuadra
dos próximamente en los mismos 
kilómetros y á la derecha de la 
vía.

Los planos se hallan en la ofi
cina del Jefe de Sección residente 
en Zaragoza. Para la compra se
rán preferidos lus antiguos posee
dores, con arreglo á la ley de ex
propiación.

Las proposiciones indicando el 
domicilio del proponente y los 
precios de la compra deberán 
presentarse ánles del dia 20 de 
Junio por separado para cada uno 
de los terrenos expresados y en 
pliego cerrado con este sobre.

FERROCARRILES
de 3Iadnd á Zaragoza y á A.licanle. 
Sr. Director de la explotación.

Estación de Madrid.
Además, dentro de este sobre 

se pondrá otro que contenga las 
referidas proposiciones , y que 
dig:); '

«Preposición para ¡a subasta 
que ha de celebrarse el dia 20 de 
Junio de 1868, según anuncio del 
servicio de vía y obras.»

En la becrelaria del Ayunta-- ¡ 
míen lo de Monterde, se haba de 
manifiesto por término de 8 dias 
el reparto de la contribución ter
ritorial.

El reparlo de la contribución 
territorial de Cubel, se halla de 
manifiesto en su Secretaria por 
término de 8 dias.

El reparlimitnto de la contri, 
buciou territorial del pueblo de 
Mara, se halla de manifiesto en 
su.secretaría por término de ocho 
dias.

El repartimiento de la contri, 
bucion territorial, con el apéndice 
al amillaramienlo de la riqueza, so 
halla de manifiesto en la Secreta
ría (h-l Ayuntamiento de Morillo 
de Gallego por término de 6 días.

En la fábrica de hierros Sanin 
Ana de irohiela (Bilbao) cons
truyen colecciones de pesas di} 
hieiTo fundido del sistema métri
co décima', cuyo uso en l^l'os 
los ilomifiids de Españ;i, liaéc 
obligatorio desde 1 ° de Juliu ib1 
1868 el Real decreto publicado 
en 22 de Junio del año ahlerior.

En la misma fábrica se cons
truyeron las colecciones de pesas 
destinadas por el Gobierno pafa 
servir do tipos-modelos á los 
Ayuntamientos de España, ha- 
ley; y por la rebeldía del méncio- 
hiendo merecido de la Comisión 
permanente de pesas y medidas 
la mas completa aprobación, tan
to por su perfección como por su 
exactitud. -

La colección se compone de 
diez pesas, y sus precios en Bil
bao son:
La pesa de 50 gramos, 1 real 25 cts.

» 100 » 1 i- 50
» 200 D 1 d 75
» 500 » 2 « 25
)> 1 kilóg e a

■ » 9 ■A 5
. » 5 11 ■ »

» 10 p 22 »
20 42 »

» 50 » 95 »

Celeccion completó. 184 » 75
Se concede un descuento de 5 

por 100 en pedidos que escodan 
de 10 eolecciones.

Si so piden barnizadas, tienen 
un recargo de 10 reales por co
lección:

Por empaque de las pesas pe
queñas, seis reales en colección.

Dirijírse á Seos. Socios do Bo* 
lucia, Bilbao. -

Arriendo. -
El día 10 del présenle mes de 

Junio á las 8 de la mañana se ar
rendará en subasta en el lugar de 
A llamen y local de costumbre b 
dehesa llamada de Pee regales ba
jos, perlenéciente al Excmo.^c' 
ñor Conde de Superunda, con lo1 
pactos y condiciones que se leerán 

• en el acto. a

----------------------------------------- -7

Imprerta de Antonio Gailífa.
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